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Habida cuenta de que su orli6nllaoi611 Y funcionamiento,
aoloomo ¡.,. /ines que .. P1:0¡l<ln1 l1eV... a cabO réVlsten la
nat\!faleza 7 el carálter. de 1'ievliilón SocIal.

~ue las ~... de la l'efet1d1\ IlfitlllAd téÓnlll1 lQll:W!ll\<J!l
exigidos pot 1. de 6 de. d141él11bré dé IIMI r sU Be efito
de 26 de mayo é 1943. para la c<lllStltueWn ~ fútlCI~.to
de esta clase de asociaciones. y que. ademAs ~ hM o
los trámlte~ que jlara la aprobael6h de los l!:st~tUt<lS r
glantalltol GfI 1fLI IJi1tidades de Previsión Social señalan la Ley
y Reglamento cita4os,

Esta. Dirección ~al de Pi'eYi8ióÍ1 ha tenida a bien adlJl'
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la
Entidad denominada «Caja de Previsión Social para Obreros
de TaJleres "Zar". S. A.», con domicilio social en Bilbao
::".~,~U·-.~cr::i:t :lm~~..o Ofici---'aJ._ de Entidades

1.01 que o 11¡. 8. a los .r••to. ll"ocedénte•.
l;l~ l)IIr • ,!l.
Madrid. 2S: de ic1embre de 1965.-El Oirector general, por
~, el 8Illlol_tor _al, Joaquln Fern_ Oas-

sr•.IiI~w.ntel de la eCaja de _Previsión Social pst.ra. ObNJro.!'
tIé n.uw. "ZIir", S. A.». :Bllbáo ('tt1z.eaya).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

OllVIEN ae 14 t!e .IIero t!e 1989 por la que Be 'e
BfflI4 ll"OlIfsi0ll4lm,"te P/1r4 _ttll1f:'á1I tCllltt _
B' de 1fll!llf41ds, e""*ptli4<tolJ 1011 ,.. W<ltl,._
e 1tíd.,ocutbu,rJs, ell fJMlmeteCl de _ Sur. ae
la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: El IQ.stituto Geológico y Minero d.~a ha pro-
IM\fllkl oollOl\UIl de _. prOflsionlll 11 f.vor del-_ paro
ittl'd8tilflll!l4h dé Wdll clll8é lIl! 1lIUI1I'Il!e8, lIlIe8P\ullllós 108 ""
dlac1¡lVOSt QUbón e hidrocarburos. en. una zona del Sur de la
pttWIflel11 a. Murm, ean blá<! en BillI. ""_In". ltIlnet&o 1
caracterlst<cas geológicas y _~I\IlIeA8 qo lA hállen ldllgu
larmente interesante, al objeto de emprender una labor de con~

junto lo más eficaz posible, integrada en el Plan Nacional de
Investigaciones Mineras y que contribuya decididamente a la
rttutt.ao1ón del sector minero que dlmnlUe a la expresada
zona.

En eonieOU811ola B. lo e-XPUtBto. de 891lformidad con lo preve
nk10 pcrt la vigente Ley de Min8JJ Y cwnp1id08 108 trámites rpr~
vistos por el lIttfóulo 151 del Reglamento General para el
Rég1men de la Minería según la modificación de este último
ptete¡lto 1II~1l por De8l'eto 1009/1968, d<l 2 d. ln870, re
sllltll·lI/lWlIéjiLbl. ftlilblecer la apor'\lna r_va provl8l<mal para
inYIl8tIIa4WA -. el Mea qUI .. puntnallza, af8lltadl aciual
mente por la suspensión del derecho a solicitar permisos dé m
VllMIllIIIOII y llOnoeslllllh <lll'ee\a.s Ge explotación. según »Ubli
_1011 efllótullllll el> el rllollllltn Oficial del _". de lecha
30 de actubre de 1968

lln J\1 virtud••&te Min1iter1o. a prOlPuesta de la Dirección Ge
_1lI lIl! Mltu..., Ilcberda:

1,- mataDlet:el' a fayor del Estado la reserva ¡proVisional para
1m'eIIlltiaciom d. Iolla el.... d. mineral... _ua<los loe rlldlao
tivos. lRu'b<m • hidrOoarburOfS¡ q.ue pUedan enoóntrarse en 1011 te
rrenos franCOfl existentes en la actualidad 1,asimi8JIKih en los
que queden Ji" mientras lIu:bsiata la reserva,·en un área, cuyo
~() le dtl'l1ana a continuación, oOOlPfemti4a en el sur ae
)a pr_ia d, MurclB, s_diéndose el derecho a solloltar
dfntro de ella IcM permisos de investigación o eonoesianes.diree
tIlII lié _1_ a que se refiere el arti<mlo 16 de la Ley <l.
Mut.11 referente a tB8 sustancias objeto de la presente reserva:

Al Norte. el plltaleIo 2'/' 4lI' de latItud Norte. Al E8te. la 11·
nea de costa del mar Menor. y el mar Me4itétráneo. Al Sur, la
1_ " _te 4<!1 In.... MedIterráneo. Al oelte, el merldla
11" llO lO' 1ongltut1 E$t.

El meridiano citado se define con relación al meridiano de
Ma4rid.

Se 1iIi11t4 Mi una superficie de 120.000 hectáreas o perte-
nellel....

2,.0 La reserva provisional para investigación as! estableci
da no afecta a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados ni. a las concesiones de explotación derivadas de
dichos perm1sos que se hallasen otorgados o en tramitación.

3." . III1Wl reailf'Ya entrará en vigor. el dia siguiente al de la
pUb1\1lll1lón de _ Ordl!tJ en él eBolétln OfIGIaI del Estado» y
extmará a 101 _ &ftoi:, salvo q.ue, antes de su veno1nl1ento, naya
sido prirrogada en forma explicita

4.° A [os efeooos de lo w~venido en el articulo 152 del Re·
glamer¡to General para el ~imon de la Mlnorla, modificado
por Dfcreto 1009/1900:, de 2 de may01._ ertc9tlUe1M1a la lttV.l·
gac1ón de esta zona al Instituto Geo.wgíco y Minero de EsPMa.

y, en su consecuencia, deberá proponer dicho úrganlamo, a tenor
de lo estableC1do en el artiCUlO octavo de la vigente Ley de Mi
naS, el 1'l9,n de lnvlstlga,oiórt cotresPondiente, a la b1recoi6n
General de MInas, fijándose para ello el plaZo de dos !beses
siguiehtés a la fecho de la publlcoclón en el s1loletln Oflclal de!
,EstaQo)} de esta reserva provisional

Lo (¡ue comonico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olól! iUlll'd. a V. 1. mUMos afioB.
ItMrUI, 14 de enero de 1969.-'P. D., el SUbseetetarlo. Angel

de las Cuevas.

Ilmo. Sr. Direetor general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación ProIIi_1 itI' B....
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los tráttlites reglamentariOS en el ex¡ped.iente m
coIldo ell esta Delegación l"rooneltll a installllla de «Oompaliia
SétilllllM de l!Jlectriclda4, S. A.•, con dolnlel110 en Ba4ojoz, so
liC1tando· autot1tacl6n para la. conee&ián administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de imposición. de
ser~ldUfnlJ1'<¡ de 1>""" de la InStalación elé<:trlco cuYas cIll'aéte
riSllMs té<:rtle.. ptlneiOAleo llOll )8$ slgulentes:

Una. línea aérea ttifáSica a 15 ·ltV.,·con oonductores Cié 54,6
mll!llletros oua4rildoll de seeeióll, sustenta4o!J pot _e1m de
olSla4ores, ilObl'e "P<ll'OS ml!tallcos de 360 lnetroB d. lotI~tud.
que arranca de la caseta 1I de Hornachos, situada en la ea
rretera de Uera y termina en otra caseta a instalar en la oalle
PldaI, de lOO iCvA. de poteI1CIll, siendo BU flI1e.lldad atender el
serví010 ftD. la localidad,

Eata Dele.gación .1'rovin.olal"_~n oumpllmiento de lo diSpUesto
en los l:lecretoe 2617 y :1619/1_1 de 20 de oetUbté; Ley 10/19l!!l1
d. 18 de marzo; DeCl'eto lm/l96'1. de ;!2 de JUlIo; U!y de "'"
de noviembre de 1939 r Reglartiettto dé LÜ1eas :fléctricas de. AltA
Tensión, de 23 de febrero de 194:9 (modificado por Orde1irttl
nlllterlal de. 4 de _o de 1965)1. ji en lo Ol'den mlniateflllJ
de 1 de 'élotero de 1965. ha rOllUe!w:

Atl_ el .establetlmlel>to de lo iI18tllaci6h eléctrica soli
citada y declar!U' la utl1ldlld pdblloa de la milIlIlo O los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las cortd1eiones, al
canee 7 limitaeione& Q.\le estabHwe el Reglamento de la Ley
10/1900, aprObado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejooueión de la instalación, el titUlar
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capittilo IV
del Decreto 2ii17/l966.

Badajoz, 7 de enero de 1969.......EI Delegad.o provincial, A. M&r
tinez-Medíero.-261-C.

R~SoLUCI0N de la Delegacián Provincial de C(Í-.
dis por la que se .hace publico haber sido otorga
dos los permisos de inveltigación que se citan.

La Delegación :Provincial d.el Ministerio de Industria en Cádiz
hace saber: Que han sido otorgados los pennisos de investiga·
ción siguientes:

Número· 1.127.-Nombre: ~El OUijo». Mineral: Azufre. Hec
táreas; 56. Término munic1paJ.: Arcos de la Pron~a.

NÚIn8ro 1,127 bls.-Nombre: «El Guijo» (2.' fracción). MIne
ral; Azufre. Hectáreas: 22. 'l"értnino municipal: Arcos de la
Frontera.

Lo qlre se hace pÚblico en cumpl1miento de lo ordenado en
las .disnOsieiones legales vigentes.

Cádlz, 26 de dlelernbre de 1968.-El Delegado p1'Ovlnclal. )l<lr
delegae1on, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. E. Oafiec1o
ArgUe11es.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra.
nada por la que se hace público haber sido otor
gados los permisos de investigación qUe se eitan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Granada hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per..
misos de l:tlWsttgaclón, con expreSión de nitmero, nombre:. mine
ral. hectáreas y ténnino municipal:

29.673. «Ana MariaD. metro. 36. Lanjar6n.
29.576. ,lEI Agulltt». PIOlIlO y wUlfenita. 43. Dilar.
29,629. «San I!'ranelsco». Sérpentinl. lOO. !"IlgUelas.
29.627. «Mar!a del Mar». Serpentina. 100. NlgUelos.
29.636. cAmpo A. Hermanos Martinez». Serpentina. 257. Guejar-

Sierra.
29.637. «Antofiita». Ser~tina. 76. Monachil y Sierra.
29.641. «JoSé Miguel». Una. 438. Monachil.
29,642. «San PTatlé1scoj}. manclas tnatneSianas y magnesita.

42. Alhama de Granada y V. de Zafarraya.


